
 
 
 

     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
          Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
              ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

 
Ocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0861 
RADICADO N° 2023-00234-00 
 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por KAROL 

NATACHA ACEVEDO ARBOLEDA contra BRM S. A. S. y COMCEL S. A., 

procede el despacho a pronunciarse respecto a la reforma a la demanda. 

 
CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que se presentó reforma a la demanda y que en ella se 

verifica el cumplimiento de los requisitos dispuestos en el artículo 28 del C.P.T. y 

S.S., se procederá con su admisión, ordenándose la notificación del auto por 

estados al demandado, corriéndosele traslado por cinco (05) días para su 

contestación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Itagüí, 

Antioquia, 

RESUELVE: 

 

ADMITIR la reforma de la demanda presentada por el apoderado judicial de la 

parte actora, corrido el traslado a la parte demandada por el término de cinco (05) 

días, conforme lo dispone la norma citada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARIN 
Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 179 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 09 de noviembre 
de 2023 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 
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